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Hombre de 63 años pereció atrapado
anoche en un incendio en el barrio Prat

Como Juan Carlos Ma-
tamala Medina, de 63
afios, fue identificada

la victima que anoche perdió la
vida en un incendio en el barrio
Prat. La alerta bomberil se ac-
tivó a las 21 horas movilizando
a los servicios de emergencia
hasta el lugar.

Era trabajador de una empre-
sa constructora, con familiares
en Ecuador, pais al que viajaria
en los próximos días, según ma-
nifestó a cercanos.

El fuego afecto a una vivien
da interior de dos niveles, ubi-
cada en calle Teniente Serrano
Nº114, donde el propietario Pe-
dro Piffaut Vargas mantenia va
rios departamentos en arriendo.

Las causas del fuego están
siendo investigadas por Bom
beros, según lo señaló el tercer
comandante de la institución,
Miguel Mansilla Rios, agregan-
do que en la emergencia traba-
jaron voluntarios de la Tercera
, Cuarta y Séptima compañías.

En la vivienda donde par-

j

En este domicilio de calle Teniente Serrano Nº114, interior, estalló el incendio anoche.

tió el fuego se encontraba la
persona que lamentablemen-
te no logró escapar de las lla-
mas, quedando atrapada, sin

poder sar rescatado.

Inhalación por monóxido
Pasadas las 22 horas perso-

nal del Samu certifico el falle-
cimiento de Matamala Medi-
na, presumiendo como causa
de muerte una intoxicación
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por monóxido de carbono,
pues la victima no presentaba
quemaduras

Uno de los inquilinos afec-
tados por el incendio relató
que la persona fallecida ha-
bia expresado su voluntad de
cancelar por adelantado los
meses de arriendo que no es-
taria en la ciudad, ya que te-
nia previsto viajar muy pron-
to a Ecuador, a reencontrarse
con familiares.

El desenlace fatal en este
incendio fue comunicado a la
Fiscalia, que solicitó la con-
currencia del Laboratorio de
Criminalística de Carabine-
ros para realizar peritajes in-
vestigativos. Mientras a las
23 horas de anoche el cuerpo
del malogrado trabajador fue
trasladado al Servicio Médico
Legal para ser sometido a la
autopsia de rigor.

Otros arrendatarios damni-
ficados por el incendio se vie-
ron obligados a buscar albe-
que en otro lugar./LPA

Colombiano que intentó quemar a su entonces
conviviente condenado a 10 años de cárcel

A cumplir una pena de 10
años de cárcel fue condenado
este lunes un ciudadano colom-
biano, encontrado culpable de
agredir y rociar alcohol a la pare-

ja para luego quemarla.
La brutal agresión la sufrió

una mujer que tuvo que salir a
la calle desnuda a pedir ayuda,
siendo auxiliada por una vecina.
Esto evitó que el sujeto consu-
mara su propósito.

Esto sucedió la madrugada
del 14 de abril del año pasado. La
victima se encontraba en casa
acompañada de su pareja. Cuan-
do se fue a acostar comenzó una

discusión entre ambos. Pero el
sujeto reaccionó de forma muy
violenta y, con claras intenciones
de matarla, primero le apretó el
cuello, dejándola prácticamente
sin respiración. Pero la mujer se
defendió y logró zafar de aquello.
Sin embargo el colombiano bus-
có un liquido acelerante, tipo al-
cohol, que roció en distintas par-
te del cuerpo de su pareja. Y con
un encendedor le prendió fuego
comenzando a quemarse

En un primer intento ella tra-
ta de escapar pero el sujeto se lo

impide, porque sólo queria ma-
tarla. Pero igual logró huir al ex-

terior, completamente desnuda,
pidiendo auxilio.

El hombre la persiguió pero
una vecina salió en ayuda y llamó
a Carabineros, quienes detuvieron

al agresor, en las inmediaciones
de calle Santa Juara. La victima

sufrió quemaduras en distintas
partes del cuerpo, lesiones clini-
camente graves, según el informe
del Servicio Médico Legal.

Fiscal
La fiscal Carla Uribe Leiva di-

jo en el juicio oral que los hechos
representan "violencia de género
en su máxima expresión".

Por lo mismo llamó a empatizar
con la situación de la mujer. Acá
no sólo hay un factor de intersec
torialidad "sino una máxima vul-
nerabilidad de la victima quien re-

sultó con quemadura en su cuerpo
provocadas por el imputado cuan-
do se encontraba durmiendo en
su cama y le pide que realice ac
ciones en beneficio de él mismo".

Más encima, "una vez que
ve las quemaduras en carne viva
de la victima le impide que pida
ayuda, debe saltar la pandere-
ta encontrándose desnuda para
pedir ayuda. No le presta auxilio.
Corre tras ella diciendo que se

encuentra en estado de locura".
Incluso las personas que se

encontraron con la victima pi-
diendo ayuda en la via pública
expresaron que "intento que-
marla viva"

Lesiones que no sólo son fisi-
cas, "sino que han impactado en
forma severa en su salud men-
tal", sostuvo la fiscal.

Según la defensa fue la pro-
pia victima quien se provocó las
lesiones.

La sentencia corresponde a
los jueces del Tribunal Oral en lo
Penal, Octavio Salinas, Constan-
za Sutter y Palmira Muñoz

Can de la PDI frustró ingreso de un kilo de
cocaína y extranjero terminó en prisión

Un sujeto de nacionalidad co-
lombiana, iniciales J.W.C.Y., ter-
minó detenido en Puerto Natales

por la Brigada Antinarcóticos de
la PDI, cuando intentaba ingre-
sar a Magallanes un poco más de
un kilo de clorhidrato de cocaina.

Las intenciones del sujeto se
frustraron a su arribo a la zona,

tras ser "marcado" por un can
detector de drogas de la policia.

Esta persona fue formaliza-
da este lunes en el Juzgado de
Garantia de Puerto Natales. La
fiscal Johanna Irribarra pidió al
tribunal reserva del lugar de la
captura. Y el defensor penal pú-
blico aprovechó la instancia pa-
ra pedir que la prensa no revele

la identidad del imputado, medi-
da garantista que generalmente
la jueza Marianela Chacur suele
acoger.

Según antecedentes propor-
cionados por la fiscal, la pes-
quisa es el resultado de un lar-
go proceso de análisis de datos,
"orientado a la neutralización de

agrupaciones delictuales que se
dedican a la internación de dro-

ga a Magallanes", proveniente
de la Región Metropolitana

La misma está llegando a la
zona via aérea, como dijo en un
punto de prensa el fiscal Felipe
Aguirre. Y, advirtió, que no son
personas individuales que se
dedican al tráfico, "sino que se

trata de personas que están or-
ganizadas. Y todo esto comienza
en la ciudad de Santiago y luego
se trasunta en los hallazgos y en
estos procedimientos".

El colombiano formalizado
por tráfico ilicito de drogas fue
sorprendido con dos paquetes
rectangulares de cocaina, con un

peso de un kilo y 8 gramos.
La fiscal solicitó la prisión

preventiva como medida cau-
telar y la jueza la otorgó, princi-

palmente por el peligro de fuga
al tratarse de un ciudadano ex-
tranjero.

Este lunes, en el cuartel de la

PDI de Punta Arenas, la delegada
presidencial regional Ericka Fa-

PDI
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QUEVIDENCIA
Al interior de dos paquetes rectangulares el ciudadano colombiano
trasladaba la cocaina

rias; el jefe de la Región Policial
de Magallanes, prefecto inspec-
tor Carlos Vasquez y el fiscal Fe-
lipe Aguirre se refirieron al pro-

cedimiento, mediante el cual se
sacaron de circulación mil dosis
de droga, cuyo avalúo alcanza los
20 millones de pesos.
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